
 

 

 

ANEXO M 

 

AFILIACIÓN USM 

Toda publicación en revistas científicas de editoriales nacionales e internacionales debe mencionar 

explícitamente en la afiliación a la Universidad como: 

“Universidad Técnica Federico Santa María” o misma denominación sin tildes. 

Cualquier otra denominación distinta a lo indicado (abreviaciones, traducciones, etc.) no será 

reconocida como afiliada a nuestra Institución por parte de las bases de datos (WoS-JCR y Scopus) 

y, por lo tanto, no serán aceptadas como resultados de los proyectos internos USM.  

Para aquellas publicaciones que presenten error en la afiliación, el/la autor/a deberá solicitar la 

corrección al equipo editorial de la revista o directamente a Clarivate o Elsevier. La respuesta 

recibida deberá ser enviada a la DGIIE para la actualización de sus registros. 

 

AGRADECIMIENTOS PROYECTOS INTERNOS 

 

Toda productividad asociada al proyecto (publicaciones, artículos, libros, capítulos de libros, 

patentes, ponencias u otras) deberán contener los agradecimientos a la Universidad en caso de que 

corresponda, utilizando el siguiente formato: 

“Proyectos Internos USM 202X + Código de Proyecto” 

 

 

 


